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Visto; el Expediente N° OGGRH020220000121, que contiene la Nota Informativa N° 
D000014-2022-OGGRH-MINSA de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de lo establecido en los numerales 27.1 y 27.7 del artículo 27 de 
la Ley N' 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los 
gastos asociados a la Emergencia Sanitaria producida por la Covid-19, la reactivación 
económica, y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas, mediante Resolución Ministerial 
N° 622-2022/MINSA, publicada el 19 de agosto de 2022 en el Diario Oficial "El Peruano", se 
aprobó el Documento Técnico: Lineamientos para el procedimiento de contratación 
administrativa de servicios del personal de salud en el marco de la Ley N° 31538; 

Que, mediante el documento del Visto, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos de la entidad, expone la necesidad de realizar modificaciones al citado documento 
técnico, por lo que remite la propuesta de modificación de los Lineamientos para el 
procedimiento de contratación administrativa de servicios del personal de salud en el marco 
de la Ley N° 31538; 

Que, en atención a lo antes expuesto resulta necesario modificar el Documento 
Técnico: Lineamientos para el procedimiento de contratación administrativa de servicios del 
personal de salud en el marco de la Ley N° 31538; 

Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario 
General (e); 

De conformidad con la Ley N° 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de los gastos asociados a la Emergencia Sanitaria producida por la Covid-
19, la reactivación económica, y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas; el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; y el 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio ,de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el Documento Técnico: Lineamientos para el procedimiento de 
contratación administrativa de servicios del personal de salud en el marco de la Ley N° 
31538, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 622-2022/MINSA, conforme al anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General, la publicación de la presente Resolución Ministerial y su respectivo anexo, en el 
portal institucional del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comu publíquese. 

JORGVARÓNIO LÓPEZ PEÑA 
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